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TEMA: ARTÍCULOS DE LA LEY DE AVIACIÓN GENERAL DE CIVIL Y LA LEY
GENERAL DE CAMINOS RELACIONADOS CON EL DERECHO URBANÍSTICO.

RESUMEN: El presente informe adjunta los artículos relacionados al
tema de derecho urbanístico que se encuentran ubicados en las ley
General de Aviación Civil y la Ley General de Caminos Públicos.
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a) NORMATIVA

a) Ley General de Caminos Públicos

[ASAMBLEA LEGISLATIVA]1
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Artículo 4º.
El ancho de las carreteras y de los caminos vecinales será el que
indique  los  Departamentos  Técnicos  del  Ministerio  de  Obras
Públicas y Transportes, sin que pueda ser menor de veinte metro
para las primeras y de catorce metros para los segundos.

Artículo 7º.
Para la construcción de caminos públicos el Estado tendrá derecho
a utilizar, sin indemnización alguna:

a) Los  porcentajes señalados como reserva para tal fin en las
propiedades inscritas o pendientes de inscripción en el Registro
Público; y

b) Hasta un doce por ciento (12%) del área de los terrenos que en
adelante se otorguen por el Estado o las Municipalidades a título
de concesión, canje de terrenos, baldíos, aplicaciones de gracia,
colonias agrícolas, adjudicación de lotes en terrenos baldíos y
todos aquellos otros derechos o concesiones que otorgue el Estado
por cualquier otra causa en los baldíos nacionales. Esta reserva
se aplicará en cualquier momento a caminos de cualquier naturaleza
con un ancho no mayor de veinte metros, o al aprovechamiento de
fuerzas hidroeléctricas o para el paso de líneas telegráficas o
telefónicas, para construcción de puentes o utilización de cursos
de  agua  que  fueren  necesarios  para  el  abastecimiento  de
poblaciones, abrevaderos de ganado o irrigación, o para cualquier
otra finalidad de utilidad pública.

Tales restricciones y cargas irán aparejadas a la inscripción de
la  finca  afectada,  quedando  obligado  el  funcionario  a  quien
corresponde  otorgar  la  escritura  o  suscribir  el  mandamiento
inscribible a dejar constancia de las mismas. El Registro Público
no inscribirá el título si en éste no constan dichas restricciones
y cargas.
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Artículo 19.
 No podrán hacerse construcciones o edificaciones de ningún tipo
frente a las carreteras existentes o en proyecto sin la previa
autorización del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, ni al
frente de los caminos vecinales y calles sin la aprobación escrita
de  la  Municipalidad  correspondiente.  Las  Municipalidades
coordinarán los alineamientos frente a los caminos vecinales con
el  Ministerio  quien  será  el  que  establezca  la  política,  más
conveniente  al  interés  público.  En  las  carreteras  de  acceso
restringido o unidireccional, los colindantes sólo podrán tener
acceso a la carretera en los sectores previamente señalados para
ese fin o mediante caminos marginales aprobados por el Ministerio
de Obras Públicas y Transportes.

Las personas que incumplan el presente artículo estarán sujetas a
las  multas  que  indique  la  presente  ley  y  tendrán  un  plazo
improrrogable  de  15  días  para  quitar  por  su  cuenta  la  obra
realizada,  transcurridos  los  cuales  el  Ministerio  de  Obras
Públicas y Transportes podrá eliminar las construcciones hechas,
sin que por tal motivo tenga que reconocer suma alguna por daños y
perjuicios.
El  Ministerio  de  Obras  Públicas  y Transportes  podrá  quitar,  e
inclusive  decomisar,  poniéndolo  a  la  orden  de  las  autoridades
competentes, cualquier bien que se encuentre dentro del derecho de
vía con el propósito de hacer uso indebido de éste. Lo ordenado
por el Ministerio se notificará mediante aviso publicado en el
Diario Oficial.

Si los que estrechan o hacen uso impropio del derecho de vía son
propietarios de  establecimientos  comerciales  o  industriales, el
Ministerio podrá además, pedir a las autoridades administrativas
correspondientes la  cancelación  de  la  patente y  el  cierre  del
establecimiento  y  éstas  cumplirán  debidamente  esa  gestión.  La
sanción quedará sin efecto una vez que el responsable pague la
multa  e  indemnice  convenientemente  al  Estado  los  daños  y
perjuicios que hubiere causado a los bienes públicos.

Las  lecherías  situadas  a  la  orilla  de  vía  pública,  deberán
proteger  las  secciones  de vía por  donde  pase el ganado  en  su
movimiento diario con empedrados bien hechos o por cualquier otro
medio  adecuado  que  apruebe  el  Ministerio  de  Obras  Públicas  y
Transportes.
Los expendios de gasolina deberán tener, dentro del área de su
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propiedad,  una  sección  de  estacionamiento  de  vehículos  y  sus
propietarios  estarán  obligados  a  reparar  por  su  cuenta  el
pavimento  que  resulte  dañado  al  frente  del  negocio  como
consecuencia de su comercio.
Los postes utilizados en la transmisión de fuerza eléctrica y los
que soporten hilos telegráficos o telefónicos, no podrán colocarse
a una distancia menor de seis metros del centro de los caminos.
Los  que  estuvieren  colocados  a  menor  distancia  u  obstaculicen
futuras  ampliaciones,  deberán  ser  trasladados  en  cuenta  se
produzca  requerimiento  del  Ministerio  de  Obras  Públicas  y
Transportes o de las Municipalidades.
Para la colocación de una nueva postería para la trasmisión de
fuerza  eléctrica  o  para  telégrafos  o teléfonos,  se  debe  pedir
autorización del Ministerio de Obras Públicas y Transportes o a la
respectiva Municipalidad, según se trate de carreteras o caminos
vecinales.
De no cumplirse el requerimiento del Ministerio, este podrá hacer
los  trabajos  que  sean  necesarios  por  su  cuenta  cobrando  al
responsable el valor de aquéllos más de un 50% como recargo, sin
perjuicio de la multa que fuere aplicable.

Artículo 20.
Todos los poseedores de bienes raíces, por cualquier título, están
obligados a recibir y dejar discurrir dentro de sus predios, las
aguas  de  los  caminos  cuando  así  lo  determine  el  desnivel  del
terreno y, cuando sus fundos estén inmediatos a los desagües de un
camino,  deberán  mantener  estos  desagües  limpios,  en  perfecto
estado de servicio y libres de obstáculos. El Ministerio o las
Municipalidades  mandarán  a  ejecutar  el  trabajo  y  cobrarán  el
trabajo más el cincuenta por ciento (50%) de recargo, si esta
obligación no  se  cumpliere.  El  Ministerio de  Obras  Públicas  y
Transportes  y  las  Municipalidades  deberán  coordinar  con  el
Ministerio de Agricultura las medidas de protección de los caminos
en  los  proyectos  de  nuevos  trazados  o  en  los  trabajos  de
conservación de los existentes, en las regiones donde los mismos
puedan provocar o intensificar la erosión ó desviar el desagüe
natural de los campos.

Artículo 21.
También  están obligados tales poseedores a mantener limpios de
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toda vegetación dañina los caminos, rondas y paredones, recortar
las ramas de los árboles que den sombra a los caminos públicos y a
descuajar las cercas cada año, en las épocas apropiadas, todo a
requerimiento  de  los  funcionarios  encargados  por  las
Municipalidades  o  Ministerio  de  Obras  Públicas  y  Transportes,
siguiendo sus instrucciones.
Cuando  ocurran  derrumbes  deben  avisar  inmediatamente  a  la
autoridad del lugar para lo de su cargo.

b) Ley General de Aviación Civil

[ASAMBLEA LEGISLATIVA]2

Artículo 91.
Para  construir  y  operar  aeródromos  en  el  país  se  requerirá
autorización del Consejo Técnico de Aviación Civil.

La Dirección General de Aviación Civil supervisará los trabajos de
construcción  y  velará  porque  se  cumplan  las  disposiciones  del
Reglamento  de  construcción,  mantenimiento  y  funcionamiento  de
aeródromos.

El Consejo Técnico de Aviación Civil no autorizará la construcción
de un aeródromo particular si éste fuere a estar enclavado dentro
de  propiedad  o  propiedades  privadas  y  no  se  han  previsto  los
caminos necesarios para el fácil acceso de autoridades civiles y
funcionarios públicos para el cumplimiento de las funciones que
les están encomendadas.
Ningún aeródromo particular podrá tener una pista de aterrizaje
mayor de 1.000 metros. La infracción de este requisito dará lugar
a la revocación del permiso concedido para su construcción.

( Así reformado por el artículo 1º de la ley Nº 6021 de 15 de
diciembre de 1976).
NOTA:  Original  86:  corrida  su  numeración  a  la  actual  de
conformidad con el artículo 1º de la Ley Nº 7251 de 13 de agosto
de 1991.
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Artículo 92.
Podrán  ser  declarados  de  utilidad  pública  y  sujetos  a
expropiación:

a) Los aeródromos particulares y sus instalaciones auxiliares.
b) Los terrenos necesarios para la construcción o ensanchamiento
de un  aeródromo o aeropuerto, o para el establecimiento de, o
protección de instalaciones auxiliares.
c) Cualquier derecho establecido en un aeródromo o aeropuerto ya
existente o en terrenos que sean necesarios para construirlo o
ensancharlo.

NOTA:  Original  87:  corrida  su  numeración  a  la  actual  de
conformidad con el artículo 1º de la Ley Nº 7251 de 13 de agosto
de 1991.-

Artículo 96.
Las construcciones e instalaciones de los terrenos adyacentes o
inmediatos a los aeródromos y aeropuertos, dentro de las zonas de
protección  y  seguridad  de  éstos,  estarán  sujetas  a  las
restricciones que señalen los reglamentos respectivos y a la que
con  fines  de  seguridad  dicte  la Dirección  General  de  Aviación
Civil.

NOTA:  Original  91:  corrida  su  numeración  a  la  actual  de
conformidad con el artículo 1º de la Ley Nº 7251 de 13 de agosto
de 1991.-

Artículo 97.
La  construcción  de  toda  clase  de  obras  de  instalación  en  los
aeródromos civiles se someterá, en cada caso, a la aprobación y
autorización de la Dirección General de Aviación Civil.
NOTA:  Original  92:  corrida  su  numeración  a  la  actual  de
conformidad con el artículo 1º de la Ley Nº 7251 de 13 de agosto
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de 1991.-

Artículo 98.
La construcción de toda clase de obras que pueda interferir con el
correcto funcionamiento de cualquier facilidad de Radionavegación,
queda sujeta a la aprobación de la Dirección General de Aviación
Civil  quien  coordinará  lo  pertinente,  con  la  autoridad  que
corresponda.
NOTA:  Original  93:  corrida  su  numeración  a  la  actual  de
conformidad con el artículo 1º de la Ley Nº 7251 de 13 de agosto
de 1991.-

Artículo 119.
Para  el  establecimiento  de  fábricas  y  plantas  armadoras  de
aeronaves,  motores  y  accesorios  o  talleres  de  conservación
aeronáutica, se necesitará autorización previa del Consejo Técnico
de  Aviación  Civil.  Los  empresarios  quedarán  obligados  en  todo
caso, a regir sus actividades de acuerdo con las disposiciones
reglamentarias y de seguridad que dicte el Poder Ejecutivo.

NOTA:  Original  114:  corrida  su  numeración  a  la  actual  de
conformidad con el artículo 1º de la Ley Nº 7251 de 13 de agosto
de 1991.

Artículo 128.
Es atribución de la Dirección General de Aviación Civil el control
de  los  servicios  auxiliares  de  la  navegación  aérea.  En  el
ejercicio  de  esta  atribución  dictará  las  medidas  que  sean
convenientes para la mayor seguridad y eficiencia de los vuelos
con el fin de proteger la vida humana y la propiedad.

Asimismo, cuando convenga al interés público, el Consejo Técnico
de Aviación Civil podrá, por medio del Poder Ejecutivo, contratar
directamente  la  prestación  de  dichos  servicios  con  entidades
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técnicamente capacitadas, o bien otorgar permisos con el mismo fin
a empresas costarricenses que para tal efecto no persigan fines de
lucro.  En  uno  y  otro  caso,  el  servicio  deberá  prestarse  en
beneficio  de  la  navegación  aérea  en  general  y  bajo  la
supervigilancia de las autoridades de aviación civil.

NOTA:  Original  123:  corrida  su  numeración  a  la  actual  de
conformidad con el artículo 1º de la Ley Nº 7251 de 13 de agosto
de 1991.
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1 ASAMBLEA LEGISLATIVA. Ley General de Caminos Públicos Ley  : 5060
del 22/08/1972 
2 ASAMBLEA LEGISLATIVA. Ley  General de  Aviación Civil.  Ley   :  5150
del 14/05/1973  


